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Señor  

JUEZ    04    CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

E.                        S.                         D.      
  
REF :        EJECUTIVO No.    2019 040  
DE    :      ALEJANDRO ARLES GAVIRIA SOLARTE  
VRS   :      MARIA TERESA FAJARDO BUITRAGO 

 
 
GILBERTO GÓMEZ SIERRA, mayor de edad, identificado  con cedula 
de ciudadanía N° 19.363.654 de Bogotá, portador de la tarjeta 
75.626 del CSJ, en mi condición de CURADOR AD LITEM, manifiesto 
al señor Juez  que respecto del escrito presentado  en defensa del 

demandado se presenta una excepción  de fondo que se puede 
denominar ALTERACION DEL TITULO VALOR PRESENTADO COMO 
BASE DE LA EJECUCION. 

 
En efecto al apreciar la letra de cambio, en lo que respecta al año 
que debe ser pagadera 31 de octubre de 2018, se observa que 

además de ser una letra diferente al demás texto, figura que al 
parecer es del año 2011, pero burdamente le agregaron que es del 
2018, modificando  el  número 8 de qué manera. 
 
Así las cosas y no teniendo  otros medios de defensa dejo planteado 
esta excepción  de fondo. 

 
Del señor Juez, Atentamente,  
 
 
 

GILBERTO  GOMEZ SIERRA  

C.C. 19.363.654 de Bogotá 
T.P 75.626 del CSJ 
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Al contestar por favor cite estos datos:                                   

Radicado No.: *202172335544861* 

                                                                            Fecha: *10/11/2021* 

 
 

20217233 5544861CUNDINAMA RCA| 

Bogotá D.C. 

 

 

Señor (a) Juez   

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL GIRARDOT 

KR 10 37 39 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 
 

Asunto. Respuesta oficio No. 0853/21 del 10 de noviembre de 2021  

No. Proceso 253074003004202000096.  

Bajo el Radicado No. 202171125836932. 

M.N. Ley 1448 de 2011.  
 

Respetados señores, 
 

En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto del Inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria N. 307-825, solicitud realizada por el señor (a) MARIA OFELIA MAYORGA MORALES 

comedidamente doy respuesta en los siguientes términos: 
 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada por el artículo 54 de 

la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; este Fondo se encarga de 

ejercer actos de administración necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos 

entregados por los postulados para la reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los 

procesos de Justicia y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 
 

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 

fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N. 307-825. 

 

Cordialmente,  

 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ 

j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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